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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3002/2023
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023

C.C.C.C. JOSÉJOSÉJOSÉJOSÉ HUMBERTOHUMBERTOHUMBERTOHUMBERTO VALDEZVALDEZVALDEZVALDEZ ELIZONDO ELIZONDO ELIZONDO ELIZONDO
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESA EMPRESA EMPRESA EMPRESA
ESTACIONESESTACIONESESTACIONESESTACIONES DEDEDEDE SERVICIOSERVICIOSERVICIOSERVICIO AUTO,AUTO,AUTO,AUTO, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero de de de de Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-01064-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURR: CURR: CURR: CURR: ASEA-EED18305M
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización: Autorización: Autorización: Autorización: ASEA-EED18305M-SA-01240-2020-EXP-00789-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 11111111 dededede abrilabrilabrilabril dededede 2023 2023 2023 2023, presentada
ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA,  por medio del cual el
Representante Legal de la empresa ESTACIONESESTACIONESESTACIONESESTACIONES DEDEDEDE SERVICIOSERVICIOSERVICIOSERVICIO AUTO,AUTO,AUTO,AUTO, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE  C.V. C.V. C.V. C.V., en lo sucesivo el
REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  solicita la Autorización de su Sistema de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015  ubicada en CARRETERACARRETERACARRETERACARRETERA FEDERALFEDERALFEDERALFEDERAL 307307307307 TRAMOTRAMOTRAMOTRAMO
TULUM-PLAYATULUM-PLAYATULUM-PLAYATULUM-PLAYA DELDELDELDEL CARMENCARMENCARMENCARMEN YYYY CALLECALLECALLECALLE YALKUYALKUYALKUYALKU MZAMZAMZAMZA 2222 LTLTLTLT 5,5,5,5, TULUMTULUMTULUMTULUM RUINAS,RUINAS,RUINAS,RUINAS, C.P.C.P.C.P.C.P. 77780,77780,77780,77780, TULUM,TULUM,TULUM,TULUM,
QUINTANAQUINTANAQUINTANAQUINTANA  ROO ROO ROO ROO en adelante PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO , de acuerdo con lo previsto en las “DISPOSICIONES Administrativas
de Carácter General que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos”  publicadas en el Diario Oficial de la  Federación (DOF)(DOF)(DOF)(DOF) el 16 de junio de
2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de 2018, en adelante los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 00001111 de de de de octubreoctubreoctubreoctubre  2015 2015 2015 2015, la Comisión Reguladora de Energía (CRECRECRECRE) otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO
PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o
Petrolíferos.

2. Que el día 29292929 dededede abrilabrilabrilabril dededede 2020 2020 2020 2020, la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del Sistema
de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para la
actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número de
Registro ASEA-EED18305M-SA-01240-2020ASEA-EED18305M-SA-01240-2020ASEA-EED18305M-SA-01240-2020ASEA-EED18305M-SA-01240-2020 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-0106ASEA-01-005-0106ASEA-01-005-0106ASEA-01-005-0106 4444-2023-2023-2023-2023  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 11111111 dededede abrilabrilabrilabril dededede
2023202320232023, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a Implementar
para la instalación identificada con Permiso CRE PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015 .

4. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21 77771111/2023/2023/2023/2023  de 24242424 dededede juliojuliojuliojulio dededede  2023 2023 2023 2023,  se  previno al
REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  para que presentara la información o documentación faltante respecto a su solicitud de
Autorización de su Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , mismo que fue notificado el
00008888 de de de de agostoagostoagostoagosto dededede 2023 2023 2023 2023, por medio de la OPEOPEOPEOPE de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

,MEDIo AMBIENTE l ASEA
SECRETARlA DE MEDIO AMBIENTE V RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD. ENERGlA V AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestién, Supervision, lnspeccién y Vigilancia Comercial
Direocién General de Gestién Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGCISA/3002/2023
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023

C. JOSE HUMBERTO VALDEZ ELIZONDO
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
ESTACIONES DE SERVICIO AUTO, S.A. DE C.V.

Asunto: Autorizacién del Sistema de Administracién.
Numero de Tramite: ASEA—O1-005—01064-2023

Numero de CURR: ASEA—EED18305M
Numero de Autorizacién: ASEA—EED18305M-SA—01240-2020-EXP-00789-2023

Una vez analizada y evaluada la informacién contenida en su solicitud de fecha 11 de abril de 2023, presentada
ante la Oficiall'a de Partes Electrénica, en adelante OPE, de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, por medio del cual el
Representante Legal de la empresa ESTACIONES DE SERVICIO AUTO, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el
REGULADO, solicita la Autorizacién de su Sistema de Administracién a Implementar para la instalacién
identificada con Permiso CRE PU2388lEXPIESI2015 ubicada en CARRETERA FEDERAL 307 TRAMO
TULUM—PLAYA DEL CARMEN Y CALLE YALKU MZA 2 LT 5, TULUM RUINAS, GP. 77780, TULUM,
QUINTANA ROO en adelante PROYECTO, de acuerdo con lo previsto en las “DISPOSICIONES Administrativas
de Cara'cter General que establecen los Lineamientos para la conformacién, implementacién y autorizacién de los
Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al Medio Ambiente
aplicables a las actividades de Expendio al PUb/ico de Gas Natural, Distribucién y Expendio al Pllico de Gas
Licuado de Petréleo y de Petrollferos” publicadas en el Diario Oficial de la Federacién (DOF) el 16 de junio de
2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de 2018, en adelante los
LINEAMIENTOS .

RESULTANDO

1. Que el 01 de octubre 2015, la Comisién Reguladora de Energia (CRE) otorgé al REGULADO el PERMISO
PU2388lEXPIESI2015 para actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo y/o
Petroll'feros.

2. Que el dia 29 de abril de 2020, la AGENCIA otorgé al REGULADO el Registro de Conformacién del Sistema
de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccién al Medio Ambiente para la
actividad de Expendio al publico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo y/o de Petroll'feros con numero de
Registro ASEA—EED18305M—SA—01240—2020 .

3. Que mediante la solicitud numero ASEA—01—005—0106 4—2023 ingresada ante la AGENCIA el 11 de abril de
2023, el REGULADO presenté la solicitud de Autorizacién de su Sistema de Administracién a Implementar
para la instalacién identificada con Permiso CRE PU2388lEXPIESI2015 .

4. Que mediante oficio ASENUGSIVC/DGGC/SAI21 71/2023 de 24 de julio de 2023, se previno al
REGULADO, para que presentara la informacién o documentacién faltante respecto a su solicitud de
Autorizacién de su Sistema de Administracién a Implementar en el PROYECTO, mismo que fue notificado el
08 de agosto de 2023, por medio de la OPE de la AGENCIA.
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3002/2023
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023

5. Que mediante escrito sin número y sin fecha, recibido el día 21212121 de de de de agostoagostoagostoagosto dededede 2023 2023 2023 2023 en el Área de Atención al
Regulado (AARAARAARAAR) de esta Agencia, registrado con número de folio 0122507/08/230122507/08/230122507/08/230122507/08/23 , el REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO solicitó una
prórroga para entregar la información requerida en el oficio No.No.No.No. ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21 ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21 ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21 ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21 71717171/2023/2023/2023/2023 de 22224444
dededede juliojuliojuliojulio dededede 2023 2023 2023 2023.

6. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/25ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/25ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/25ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/25 30303030/2023/2023/2023/2023  de 23232323 dededede agostoagostoagostoagosto dededede 2023,2023,2023,2023, y notificado el 30 30 30 30 dededede
agostoagostoagostoagosto dededede 2023,2023,2023,2023, la  AGENCIA AGENCIA AGENCIA AGENCIA emitió la prórroga para entregar la información requerida en el oficio No.No.No.No.
ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21 71717171/2023/2023/2023/2023 de 22224444 de de de de juliojuliojuliojulio dededede 2023 2023 2023 2023.

7. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  dio respuesta al oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/21 77771111/2023/2023/2023/2023  el día 05050505 dededede septiembreseptiembreseptiembreseptiembre
dededede 2023 2023 2023 2023 por medio de la OPEOPEOPEOPE de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA....

CCCC OOOO NNNN SSSS IIII DDDD EEEE RRRR AAAA NNNN DDDD OOOO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial en adelante DGGCDGGCDGGCDGGC , adscrita a la Unidad de Gestión,
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior,
con fundamento en lo establecido en el “ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica”, publicado en el DOFDOFDOFDOF el 22 de junio de 2017.

II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
2e52e2c4-7891-ae8a-fc62-3b12ade119f32e52e2c4-7891-ae8a-fc62-3b12ade119f32e52e2c4-7891-ae8a-fc62-3b12ade119f32e52e2c4-7891-ae8a-fc62-3b12ade119f3 ,  el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del
Programa de Implementación aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión
Reguladora de Energía PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos (LASEA)(LASEA)(LASEA)(LASEA) ,  por  lo que la
AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los
siguientes:

TTTT ÉÉÉÉ RRRR MMMM IIII NNNN OOOO SSSS
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestién, Supervision, lnspeccién y Vigilancia Comercial
Direocién General de Gestién Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3002/2023
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023

5. Que mediante escrito sin numero y sin fecha, recibido el dia 21 de agosto de 2023 en el Area de Atencién al
Regulado (AAR) de esta Agencia, registrado con numero de folio 0122507l08l23 , el REGULADO solicito una
prérroga para entregar la informacién requerida en el oficio No. ASEAIUGSIVCIDGGCISN21 71/2023 de 24
de julio de 2023.

6. Que mediante oficio ASENUGSIVC/DGGCISN25 30/2023 de 23 de agosto de 2023, y notificado el 30 de
agosto de 2023, la AGENCIA emitio la prérroga para entregar la informacién requerida en el oficio No.
ASEAIUGSIVCIDGGCISN21 71l2023 de 24 de julio de 2023.

7. Que el REGULADO dio respuesta al oficio ASEAIUGSIVCIDGGCISN21 71l2023 el dia 05 de septiembre
de 2023 por medio de la OPE de la AGENCIA.

CONSIDERANDO

|. Que esta Direccién General de Gestién Comercial en adelante DGGC, adscrita a la Unidad de Gestién,
Supervisién, Inspeccién y Vigilancia Comercial de la AGENCIA es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorizacién del Sistema de Administracién a implementar del Regulado que realice
actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Gas Licuado de Petréleo y/o Petroliferos. Lo anterior,
con fundamento en lo establecido en el “ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Genera/es
de Gestion de Exp/oracién y Extraccién de Recursos Convenciona/es,‘ de Gestién de Exploracién y
Extraccién de Recursos No Convenciona/es Mar/’timos; de Gestién de Transporte y Almacenamiento; y
de Gestién Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién 6/ Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se ind/ca”, publicado en el DOF el 22 de junio de 2017.

||. Que el REGULADO tiene como actividad el Expendio al Publico de Gas Natural, Gas Licuado de
Petréleo y/o Petroll'feros, conforme lo sefiala el permiso expedido por la Comisién Reguladora de
Energia:

PLI2388IEXPIES/201 5

III. Que el REGULADO presenté el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado:
2e52e2c+7891—ae8a—fc62—3b12ade119f3 , el cual contiene el resultado de la evaluacién técnica del
Programa de |mplementacién aplicado al PROYECTO con numero de Permiso expedido por la Comisién
Reguladora de Energia PU2388IEXPIES/2015 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administracién del REGULADO a implementar en el PROYECTO, se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOS , asi como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA) , por lo que la
Autorizacién del Sistema de Administracién a implementar en el PROYECTO debera sujetarse a los
siguientes:

TERMINOS
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UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3002/2023
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, los cuales se
ingresarán a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guía
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las
 “DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el
22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 “Actualización del Protocolo de Respuesta a Emergencias”, anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento
a la operación de éste, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior
para el seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO V V V V de
los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o
electrónicos.

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONESDISPOSICIONES  administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos”, publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el 24 de enero de
2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestién, Supervision, lnspeccién y Vigilancia Comercial
Direocién General de Gestién Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3002/2023
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023

PRIMERO. El REGULADO debera' ejecutar su Programa de Implement'acién en un plazo méximo de un afio,
contado a partir de la fecha de la notificacién de la presente RESOLUCION para la INSTALACION con numero
de permiso CRE PLl2388/EXP/ESI2015 .

SEGUNDO. El REGULADO debera cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTO, incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXO IV de los LINEAMIENTOS , de conformidad con el articulo 35 de los mismos.

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificacién de la presente RESOLUCION, el REGULADO debera'
presentar a la AGENCIA, informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementacién, Ios cuales se
ingresarén a través del Area de Atencién al Regulado de la AGENCIA mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentacién de respaldo en medios magnéticos o electrénicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la Guia
que establece las bases y los criterios para la adopcion y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y
reportar el desempefio en seguridad industrial, seguridad Operativa y proteccién al medio ambiente del sector
hidrocarburos, disponible en la pégina de la AGENCIA.

CUARTO. El REGULADO debera actualizar su mecanismo de respuesta para cada situacién potencial de
emergencia identificada, Elemento X||| de los LINEAMIENTOS, de acuerdo con lo establecido en las
“DISPOS/CIONES Administrativas de cara'cter general que establecen Ios Lineamientos para la elaboracion de
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos", publicadas en el DOF el
22 de marzo de 2019.

Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementacién, el REGULADO
deberé presentar el Formato FF-ASEA—037 “Actualizacién del Protocolo de Respuesta a Emergencias", anexando
una copia en medios magnéticos o electrénicos del mismo.

QUINTO. Una vez concluido el periodo de implementacién del Sistema de Administracién y para dar seguimiento
a la operacién de éste, de conformidad con el articulo 37 de los LINEAMIENTOS , el REGULADO debera
presentar a la AGENCIA, en el primer trimestre del afio, un informe anual de resultados del afio inmediato anterior
para el seguimiento al Desempefio del Sistema de Administracién, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXO V de
los LINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentacién de respaldo en medios magnéticos o
electrénicos.

SEXTO. El REGULADO debera realizar, por lo menos una vez cada dos afios, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoria ejecutada por un auditor externo, conforme a las “DISPOSICIONES administrativas
de caracter general que establecen Ios Lineamientos para llevar a cabo las Auditor/as Externas a la operacion y el
desempefio de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proteccion al
Medio Ambiente ap/icables a las actividades del Sector Hidrocarburos”, publicadas en el DOF el 24 de enero de
2017, ello de conformidad con el articulo 38 de los LINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte dias habiles posteriores al cierre de la auditoria, deberé presentar el informe y el plan de
atencién a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoria externa, como el plan de atencién a los
hallazgos, deberan estar firmados por el responsable técnico del REGULADO.
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DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3002/2023
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la LASEALASEALASEALASEA ; 8 y 12
primer párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de
Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial,
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos,  la
facultad que se indica, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-EED18305M-SA-01240-2020-EXP-00789-2023ASEA-EED18305M-SA-01240-2020-EXP-00789-2023ASEA-EED18305M-SA-01240-2020-EXP-00789-2023ASEA-EED18305M-SA-01240-2020-EXP-00789-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía
PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015 ubicada en CARRETERACARRETERACARRETERACARRETERA FEDERALFEDERALFEDERALFEDERAL 307307307307 TRAMOTRAMOTRAMOTRAMO TULUM-PLAYATULUM-PLAYATULUM-PLAYATULUM-PLAYA DELDELDELDEL CARMENCARMENCARMENCARMEN YYYY
CALLECALLECALLECALLE YALKUYALKUYALKUYALKU MZAMZAMZAMZA 2222 LTLTLTLT 5,5,5,5, TULUMTULUMTULUMTULUM RUINAS,RUINAS,RUINAS,RUINAS, C.P.C.P.C.P.C.P. 77780,77780,77780,77780, TULUM,TULUM,TULUM,TULUM, QUINTANAQUINTANAQUINTANAQUINTANA  ROO ROO ROO ROO.

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO.  El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-EED18305M-SA-01240-2020ASEA-EED18305M-SA-01240-2020ASEA-EED18305M-SA-01240-2020ASEA-EED18305M-SA-01240-2020  y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementación.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-EED18305M-SA-01240-2020ASEA-EED18305M-SA-01240-2020ASEA-EED18305M-SA-01240-2020ASEA-EED18305M-SA-01240-2020  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGCISA/3002/2023
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023

SEPTIMO. EI REGULADO debera entregar ante Ia AGENCIA, Ios informes semestrales de cumplimiento del plan
de atencién de hallazgos resultantes de la auditoria externa de su Sistema de Administracién, de conformidad con
el articulo 40 de Ios LINEAMIENTOS , anexando Ia correspondiente documentacién de respaldo en medios
magnéticos o electrénicos.

OCTAVO. Los documentos e informacién que se ingresen con relacién a su Sistema de Administracion deberan
presentarse en idioma espafiol, de conformidad con el articulo 7 de Ios LINEAMIENTOS .

En virtud de lo anterior y con fundamento en Ios articulos 19, 39 fraccién XI, 4°, 12, 13 y 14 de la LASEA; 8 y 12
primer pérrafo de Ios LINEAMIENTOS ; 49 fraccién XXVII, 18 fracciones ”I y XX, 37 fraccién XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién aI Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, asi como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Genera/es de
Gestién de Exploracién y Extraccién de Recursos Convencionales; de Gestién de Exploracién y Extraccio’n de
Recursos No Convenciona/es Maritimos; de Gestién de Transporte y Almacenamiento; y de Gestién Comercial,
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Ia
facultad que se indica, esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con el numero ASEA—EED18305M—SA—01240—2020—EXP—00789—2023 eI Sistema de
Administracién a Implementar en la instalacién con nL'Jmero de Permiso de la Comisién Reguladora de Energia
PU2388IEXPIESI2015 ubicada en CARRETERA FEDERAL 307 TRAMO TULUM—PLAYA DEL CARMEN Y
CALLE YALKU MZA 2 LT 5, TULUM RUINAS, GP. 77780, TULUM, QUINTANA ROO.

SEGUNDO. Una vez concluido eI Programa de Implementacién, el REGULADO debera dar Aviso a la AGENCIA
sobre la conclusién del mismo.

TERCERO. En caso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracién durante la ejecucién
de Ias actividades propias del PROYECTO, en cualquiera de sus etapas de desarrollo, debera solicitar eI Registro
de la Conformacién del nuevo Sistema de Administracién a su cargo y su respectiva Autorizacién, en
cumplimiento a lo establecido en el articulo 42 de Ios LINEAMIENTOS .

CUARTO. EI REGULADO debera presentar el avance de cumplimiento de Ios Términos y Condicionantes
Especificas establecidas en su Registro de Conformacién nl'Jmero ASEA—EED18305M—SA—01240—2020 y la
presente AUTORIZACION dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de
Implementacién.

QUINTO. EI REGULADO deberé presentar ante Ia AGENCIA junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementacién, Ia evidencia documental del cumplimiento total de Ios Términos y
Condicionantes Especifius establecidas en su Registro de Conformacion namero
ASEA—EED18305M—SA—O1240—2020 y la presente AUTORIZACION .
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3002/2023
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. La AGENCIA,  a través del área de inspección y vigilancia competente, se reserva el derecho de
supervisar y verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN,  así
como de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respecto del Sistema de Administración registrado
y autorizado. Lo anterior, con fundamento en el artículo 41 de los LINEAMIENTOS.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA)(LFPA)(LFPA)(LFPA) , tomando por verídica la información técnica anexa al
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO, se hará acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPALFPALFPALFPA, en relación con el artículo 4 de la
LASEALASEALASEALASEA , se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO.  Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la
LFPALFPALFPALFPA , mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta
efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-EED18305M-SA-01240-2020-EXP-00789-2023ASEA-EED18305M-SA-01240-2020-EXP-00789-2023ASEA-EED18305M-SA-01240-2020-EXP-00789-2023ASEA-EED18305M-SA-01240-2020-EXP-00789-2023 .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C.C.C.C. JOSÉJOSÉJOSÉJOSÉ HUMBERTOHUMBERTOHUMBERTOHUMBERTO
VALDEZVALDEZVALDEZVALDEZ ELIZONDO ELIZONDO ELIZONDO ELIZONDO  en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente  resolución al C.C.C.C. JOSÉJOSÉJOSÉJOSÉ HUMBERTOHUMBERTOHUMBERTOHUMBERTO VALDEZVALDEZVALDEZVALDEZ  ELIZONDO ELIZONDO ELIZONDO ELIZONDO  en su
carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  por alguno de los medios legales previstos por el
 artículo 35 y demás aplicables de la LFPALFPALFPALFPA, y/o a través de la OPEOPEOPEOPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las
REGLAS  Generales  para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-005-01495-2018ASEA-01-005-01495-2018ASEA-01-005-01495-2018ASEA-01-005-01495-2018
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-0106ASEA-01-005-0106ASEA-01-005-0106ASEA-01-005-0106 4444-2023-2023-2023-2023
Permiso CRE: PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015PL/2388/EXP/ES/2015
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3002/2023
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023

SEXTO. La AGENCIA, a través del area de inspeccién y Vigilancia competente, se reserva el derecho de
supervisar y verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACION, asi
como de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respecto del Sistema de Administracién registrado
y autorizado. Lo anterior, con fundamento en el articulo 41 de los LINEAMIENTOS.

SEPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACION , no exime al REGULADO, de observar
lo previsto en otra normatividad y regulacién aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Proteccién al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberé ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el émbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVO. La presente AUTORIZACION se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el articulo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) , tomando por veridica la informacién técnica anexa al
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la informacién presentada, el REGULADO, se haré acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fraccién H y I” del
articulo 420 Qua’ter del Cédigo Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestién ambiental.

NOVENO. En atencién a lo ordenado por el numeral 3 fraccién XIV de la LFPA, en relacién con el articulo 4 de la
LASEA, se le hace saber al REGULADO que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestién Industrial de la AGENCIA ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montafia, Alcaldia Tlalpan, Cédigo Postal 14210, Ciudad de México.

DECIMO. Contra la presente AUTORIZACION procede el recurso de revision previsto en el articulo 83 de la
LFPA, mismo que podra' presentar dentro del plazo de quince dias contados a partir del dia siguiente a que surta
efectos la notificacién del mismo.

DECIMO PRIMERO. Archivese en el expediente con Namero de AUTORIZACION
ASEA—EED1 8305M—SA—O1 240—2020—EXP—00789—2023

DECIMO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C. JOSE HUMBERTO
VALDEZ ELIZONDO en su cara'cter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO.

DECIMO TERCERO. Notifiquese la presente resolucién al C. JOSE HUMBERTO VALDEZ ELIZONDO en su
carécter de REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO, por alguno de los medios legales previstos por el
articulo 35 y demas aplicables de la LFPA, y/o a través de la OPE conforme lo establecido en el Articulo 15 de las
REGLAS Genera/es para el funcionamiento de la OficialI’a de Panes Electron/ca de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrialy de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

No. de Trémite Registro de la Conformacién: ASEA—01-005-01495-2018
No. de Trémite Autorizacién del Sistema de Administracién: ASEA—O1-005-0106 4-2023
Permiso CRE: PLI2388/EXP/ESI2015
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/3002/2023
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023

AAAA TTTT EEEE NNNN TTTT AAAA MMMM EEEE NNNN TTTT EEEE

En suplencia por ausencia de la Titular de la Dirección General de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4,
fracción XXVII, 18, fracción XX, 37, fracción XXIII y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; en el ejercicio de las facultades otorgadas a dicha área, en términos
de lo dispuesto por los artículos 18 y 37 del Reglamento Interior citado con anterioridad, de conformidad con el oficio de
designación para actuar en suplencia por ausencia número ASEA/UGI/0763/2023 de fecha 11 de octubre de 2023, emitido por
el Titular de la Unidad de Gestión Industrial, basado en dicha fundamentación, acorde a lo señalado en el numeral 48 del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

MEDIO AMBIENTE I ASEA
SECRETARlA DE MEDIO AMBIENTE V RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD. ENERGlA V AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestién, Supervision, lnspeccién y Vigilancia Comercial
Direocién General de Gestién Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGCISA/3002/2023
Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023

ATENTAMENTE

En suplencia por ausencia de la Titular de la Direccién General de Gestion Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, con fundamento en lo dispuesto por Ios articulos 4,
fraccién XXVII, 18, fraccion XX, 37, fraccién XXIII y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; en el ejercicio de Ias facultades otorgadas a dicha area, en términos
de lo dispuesto por Ios articulos 18 y 37 del Reglamento Interior citado con anterioridad, de conformidad con el oficio de
designacién para actuar en suplencia por ausencia numero ASEA/UGI/0763/2023 de fecha 11 de octubre de 2023, emitido por
el Titular de la Unidad de Gestién Industrial, basado en dicha fundamentacién, acorde a lo sefialado en el numeral 48 del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién aI Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.
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Date: 2023.10.27 16:46:47 +00:00 
Firma electrónica número: 8716E593_2023 
Lugar: Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA)

Digitally signed by ERENDIRA HANAKO CHAVEZ HIKIYA
Date: 2023.10.27 16:46:47 +00:00
Firma electrénica nl'Jmero: 8716E593_2023
Lugar: Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente (ASEA)

El presente acto administrative ha sido firmado mediante el
uso de la firma electrénica avanzada del funcionario
competente. Amparada por un certificado vigente a la fecha
de su firma; que es valido de conformidad con lo dispuesto en

Ios articulos 7° y 10° de la Ley de Firma Electrénica Avanzada
y en el articulo 12" de su reglamento.

La versién electrénica del presente documento, su seguridad
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mévil

Boulevard Adolfo Ruiz Canines No. 4205. Col. Jardines en la Montaha. CP_14210. Ciudad de México ‘1 F4 ’5
Tel: ‘55] 5126-0100 www.gob_mxfasea

m ..

w‘t-‘gw'tgj W1)? V‘c‘ _H.U"‘-::~f'€ u x \\\‘(-‘g\u"l'r-: regivw‘r _l'.lri"‘-‘:-._‘fE ugh \\\'- 14‘Msflggcwfifisgakfiamflgmcamg'kfirfi
i “mun-“mun-

Código QR, Art. 113 fracción I de
la LFTAIP y 116 primer párrafo de
la LGTAIP.

Hipervínculo y Código Verificador del QR, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

http://www.asea.gob.mx/


PUNTO. RESPONSABLE. INICIO. TERMINO.

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1.1 DIRECTOR GENERAL. 06/03/2019 6/28/2019 

1.2
DIRECTOR GENERAL GERENTE NACIONAL DE 
OPERACIONES.. REPRESENTANTE TÉCNICO.

06/03/2019 6/28/2019 

1.3
DIRECTOR GENERAL GERENTE NACIONAL DE 
OPERACIONES.. REPRESENTANTE TÉCNICO.

06/03/2019 6/28/2019 

1.4
DIRECTOR GENERAL GERENTE NACIONAL DE 
OPERACIONES.. REPRESENTANTE TÉCNICO.

06/03/2019 6/28/2019 

1.5
DIRECTOR GENERAL GERENTE NACIONAL DE 
OPERACIONES.. REPRESENTANTE TÉCNICO.

06/03/2019 6/28/2019 

1.1
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURAS. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN. REPRESENTANT 
TÉCNICO.

06/03/2019 6/28/2019 

1.2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

1.3
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

1.4
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

1.5
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

1.6
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

1.7
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

2.1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 6/28/2019 

2.2 REPRESENTANTE TÉCNICO. CONSULTOR EXERNO. 06/03/2019 6/28/2019 

2.3 REPRESENTANTE TÉCNICO. CONSULTOR EXERNO. 06/03/2019 6/28/2019 

2.4 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 06/30/2020

2.5 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 6/28/2019 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 6/28/2019 

2 REPRESENTANTE TÉCNICO. CONSULTOR EXERNO. 06/03/2019 6/28/2019 

3 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 6/28/2019 

2019 2020

MARZO ENERO

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS.

JUNIO

I. POLÍTICA.

Estar autorizada por la alta dirección del regulado.

Ser apropiada para los propositos de la organización, considerando la naturaleza de los riesgos y los aspectos ambientales
derivados del proyecto.

Incluir el compromiso para asegurar la mejora continua del desempeño en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente, y que considere la participación del personal.

Proporcionar un marco de referencia para establecer los objetivos del Sistema de Administración.

Incluir el compromiso para el control de los peligros y los impactos ambientales, así como para el cumplimiento normativo por
parte del regulado, de sus contratistas, subcontratistas, proveedores y prestadores de servicio.

JUNIO

DENOMINACION O RAZÓN SOCIAL: ESTACIONES DE SERVICIO AUTO S.A. DE C.V.

UBICACIÓN DE LA INSTALACION: CARRETERA FEDERAL 307 TRAO TULUM-PLAYA DEL CARMEN Y CALLE YALKU MZA. 2 LT. 5, TULUM RUINAS, TULUM, QUINTANA ROO. C.P. 77780.

NOMBRE COMPLETO DE LA INSTALACIÓN: ESTACIÓN DE SERVICIO 10180 TULUM.

PLANES DE ACCIÓN.

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN.ELEMENTOS Y CONSIDERACIONES.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/2388/EXP/ES/2015

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Listado de peligros y aspectos ambientales.

El resultado del análisis de riesgo y resultado de la evaluación de aspectos ambientales.

1. Una Política documentada en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, la cual debe:

II. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ASPECTOS AMBIENTALES, ANÁLISIS DE RIESGO Y EVALAUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES.

La aplicación de metodologías aceptadas nacional o internacionalmente.

Definir y documentar los criterios de evaluación para determinar la significancia de los aspectos ambientales e impactos

ambientales asociados. El regulado debe comunicar los aspectos ambientales significativos a todo el personal, de acuerdo con
sus funciones y niveles.

Los controles y las medidas de mitigación necesarias para la reducción de los riesgos y la mitigación de los impactos
ambientales.

Los resultados del análisis de riesgo y evaluación de impactos ambientales en los procedimientos de operación, mantenimiento,
inspección y en los planes de respuesta a emergencias. El Representante Técnico deberá ser responsable de realizar el análisis
de riesgo y la evaluación de los impactos ambientales.

Indicar la actualización de la identificación de peligros, el análisis de riesgo y la evaluación de aspectos ambientales al menos
antes de iniciar cada una de las etapas de desarrollo del proyecto y cuando ocurran accidentes o en caso de modificaciones que
impliquen cambios en los equipos, instaalciones, productos comercializables o procesos originalmente aprobados en el permiso
otorgado.

1. Un mecanismo para la identificación de peligros y de aspectos ambientales considerando los siguientes puntos:

2. Un mecanismo para realizar el análisis de riesgo y evaluación de aspectos ambientales, considerando los siguientes puntos:

Que considere los cambios que pueden presentarse en el proyecto para la actualización de la identificación de peligros y análisis
de riesgo.

Que considere los accidentes e incidentes ocurridos en instalaciones similares.

Que conisdere situaciones que no estan controladas por el regulado y que pueden causar lesiones o daños a las personas o al
medio ambiente, tales como fenomenos naturales, los actos o actividades de otras personas físicas o morales externas a la
organización del regulado, entre otros.

Que considere los requisitos legales y otros requisitos que la organización haya suscrito que apliquen tanto a los peligros como a
los aspectos ambienales identificados para el establecimiento de controles.

La identificación en las actividades rutinarias, no rutinaarias y en situaciones de emergencia; asi como, el diseño de las áreas de
trabajo, los procesos, las instalaciones, la maqunaria, las operaciones y el personal, incluyendo a contratistas y proveedorres.

Documentar los aspectos ambientales e impactos ambientales asociados.

Que indique la manera de identificar, establecer prioridad, controlar y documentar los peligros y los riesgos. El mecanisco
señalado deberá determinar los controles aplicados para la reducción de los riesgos de acuerdo a la siguiente jerarquía;
eliminación, sustitución, controles de ingeniería, señalizaciones, controles administrativos y equipo de protección personal.

Resultados a ser definidos en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos II.1 y II.2:

El listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

FEBRERO MAYOABRIL

DENOMINACION 0 RAZéN SOCIAL' ESTACIONES DE SERVICIO AUTO S.A. DE C.V.

NOMBRE COMPLETO DE LA lNSTALACIéN: ESTACION DE SERVICIO 10180 TULUM.

UBICACIéN DE LA INSTALACION: CARRETERA FEDERAL 307 TRAO TULUM-PLAYA DEL CARMEN Y CALLE YALKU MZA. 2 LT. 5, TULUM RUINAS, TULUM, QUINTANA ROO. GP. 77780.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/2388/EXP/ESI2015

Ins aspec‘os amblenales Idenlmcados para el es‘ahleclmlema de Connoles

La aplicaclfin de mandolngl'as acepladas naclonal o inlemaclonalmenle

REPRESENTANTE TECNICO

REPRESENTANTE TECNICO DSIDSIZO19

1_1 Eslar auto/Izada por la alra drreccu'm del reguladu, DIRECTOR GENERAL 06/03/2019 6/28/2019

1 2 Sef apropiada para Ios proposllos de la organizaclén, consuderando Ia naturaleza de los nesgos y Ios aspeclos DIRECTOR GENERAL GERENTE NACIDNAL DE 06I03I2019 6/28/2019
- derivados de/ proyecro, OPERACIONES REPRESENTANTE TECNICD

, . DIRECTOR GENERAL GERENTE NACIDNAL DE1_3 Pmporclonar un ma/co de referencla para es1aplecer Ios objellvos del Slslema de Admrnrsuacron OPERACIONES REPRESENTANTE TECNICD 06/03/2019 6/28/2019

1“ INCIUII el compromise pflffl 6' COHITO‘ d9 '05 pellgros y '05 Impaclos ambienlales, fiSi COHIO para el cumpllmlemo nonnanvo p01 DIRECTOR GENERAL GERENTE NACIONAL DE 0610312019 6/28/2019
pane del regulado, de sus emtrarrs1as, submnuausms, pmveedores y pres1adores de servlclo OPERACIONES REPRESENTANTE TECNICO

1 5 INCIUII el compromise pflffl asegurar IS meiora oonllnua del desemper'lo en ma‘ena d9 Segundad IndUS‘Hfll, 589““d Opefaliva y DIRECTOR GENERAL GERENTE NACIONAL DE ”6/03/2019 6/28/2019
- Pmlecci'm al Medlo Ambreme, y que consrdere Ia partlcipacién del personal OPERACIONES REPRESENTANTE TECNICO

, ,, 7 s . GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES JEFATURASLa en las ruunarras, no y en de asr oomo, el dIseno de las areas de .1.1 "sham IDS pm“) '35 , [a y el personal) 3 , y , ENCARGADO DE ESL/$521, REPRESENTANT 06/03/2019 6/28/2019

, JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,r 5. man»: .1_2 Ins aspeclos e Impaclos REPRESENTANTE TECNICO 06/03/2019 06/30/2020

Que Indique la manera de idenmicar, esrablecer prrondad, oonlrolar y documemar I05 pellgros y los rresgos, El mecanisoo .
1_3 ser'raIado debera delennlnar los commles apllcados para la Ieducck'm de I05 riesgos de acuema a la sigureme jerarqul JEFAné‘REgECfi/SGDEOTEE“EELAC'ON' 05/03/2019 6/28/2019

eliminacién, susutucron, commles de rrrgerueria, senalizacianos commie: adminisuauvos y equlpo de prmeccron persanal,

11 I125 0' ed 1 I 1 Iactr"d|aidu0cac'd r 'l' '1“ nCmSI ere Cam IDS que DU en presen 8759 en e pmyec 0 para 8 U3 IZBCIO" e en lo" e pelgros y ana ISIS JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION, 06,03,2019 6,28,2019
de nesgo REPRESENTANTE TECNICO

, , JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,1.5 Que eonsnere Ios accldenles e rrrcrdenres ocumdos en rns/alacrorres slmllares, REPRESENTANTE TECNIco 06/03/2019 61281201 9

Que eonisdere siluaciones que no eslan commladas por el regulado y que pueden causar Iesiarres o dafios a las persorras 0 al .
1_s medro amnieme, rales Como fenomenos na1ura|es, Ios acms o acuvrdades de (mas persorras fislcas a morales extemas a la JEFATURA ENCARGADO 9E ESTAC'ON' 05/03/2019 6128/2019

nrgaruzacrrm del regulado, enlre olros REPRESENTANTE TECN'CO

1-1 Que Considere IDS qulsflws legales y OHOS qulsflws que la OfganIZBCDH hays SHSCmO que apllquen 'BH‘O a '05 pellgms CWO a JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION, 0610312019 6728/2019

SIZE/201 9

Definir y documenlar los cmerios de evaluaclén para deKe/minat la sign/ficancia de los aspecros ambientales e impacms
ambremales asoclados, El regulado debe oomunicar los aspeclos ambienlales slgnificslivos a 1060 el personal, de acuerda con
sus mnciones y nrve/es

REPRESENTANTE TECNICO, CONSULTOR EXERNO 06I03IZO19 SIZE/201 9

Los commles y las medidas de miugacu'm necesanas para la Ieducclén de los riesgos y la mlligacién de Ios impacms
amblemales REPRESENTANTE TECNICO, CONSULTOR EXERNO 06I03IZO19 SIZE/201 9

2‘
Los resunados del analisrs de rresgo y evaluaclén de impaclos amblenlales en I05 prooedimienlos de operacrr'm, manlenlmlemo,
rnspeccion y err los planes de Iespuesla a emergenclas El Represenrame Técnlco debera ser responsable de realizar el arraIrsis
de riesgo y la evaluaclbn de Ins Impaclos amblenlales,

REPRESENTANTE TECNICO 06I03IZO19 06I30/2020

lndicar Ia adualizacién de la Idenlificack’m de peligros, el analisrs de rresgo y la evaluaci6n de aspecms ambremales al menos
antes de Inlciar cada una de las erapas de desarmno del prc/yeclo y cuando ocurran aocrdemes 0 en caso de modmcaciones que
Impllquen cambios err los equipos, ' producms ' ' o procesos ' '
nmrgado,

en el permisa REPRESENTANTE TECNICO DSIDSIZO19 SIZE/201 9

1 Lismdo de pellgros y aspeclos ammemales, REPRESENTANTE TECNICD 06/03/2019 6128/2019

2 El result/ado del anélISIs de nesgo y mun/ado de la evaluacién de asnecms amblemales REPRESENTANTE TECNICO, CONSULTOR EXERNO 0610312019 612812019

a El Iismdo de Ins nesgos y 165 aspeclos ambient/ales srgniflcativps a commlar REPRESENTANTE TECNIco 06/03/2019 6128/2019



PUNTO. RESPONSABLE. INICIO. TERMINO.

2019 2020

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS.

DENOMINACION O RAZÓN SOCIAL: ESTACIONES DE SERVICIO AUTO S.A. DE C.V.

UBICACIÓN DE LA INSTALACION: CARRETERA FEDERAL 307 TRAO TULUM-PLAYA DEL CARMEN Y CALLE YALKU MZA. 2 LT. 5, TULUM RUINAS, TULUM, QUINTANA ROO. C.P. 77780.

NOMBRE COMPLETO DE LA INSTALACIÓN: ESTACIÓN DE SERVICIO 10180 TULUM.

PLANES DE ACCIÓN.

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN.ELEMENTOS Y CONSIDERACIONES.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/2388/EXP/ES/2015

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 6/28/2019 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 6/28/2019 

2 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 6/28/2019 

1
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 
TÉCNICO.

06/03/2019 6/28/2019 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 
TÉCNICO.

06/03/2019 06/30/2020

1
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 
TÉCNICO.

06/03/2019 6/28/2019 

2
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 
TÉCNICO.

06/03/2019 6/28/2019 

2.1
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 
TÉCNICO.

06/03/2019 6/28/2019 

2.2
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 
TÉCNICO.

06/03/2019 06/30/2020

2.3
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 
TÉCNICO.

06/03/2019 6/28/2019 

2.4
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 
TÉCNICO.

06/03/2019 06/30/2020

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1 DIRECTOR GENERAL. REPRESENTANTE LEGAL. 06/03/2019 6/28/2019 

MARZO DICIEMBRE ENERO

JUNIO

JUNIO

Resultados a ser definidos en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos IV.1

Programa de gestión de objetivos y metas de Sistema de Administración, que incluya los indicadores para su cumpliimiento.

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Con relación al establecimiento de objetivos y metas, asi como de indicadores de evaluación del desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente y de la Implementación del Sistema de

Administración.

Un mecanismo para diseñar y establecer objetivos, metas e indicadores consistentes con la Política de Seguridad Industrial,
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, tomando en cuenta los requisitos legales aplicables y otros requisitos de la
evaluación de los aspectos ambientales y análisis de riesgo. El mecanismo debe indicar como se integran las acciones para el
logro de objetivos y las metas, considerando los recursos necesarios, los responsables, las fechas de cumplimiento, el monitoreo
y la evaluación y su integración dentro de los procesos del proyectos.

JUNIO JULIO AGOSTO

IV. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.

Resultados a ser definidos en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos III.1

Listado de los requisitos legales vigentes y otros requisitos aplicables a los procesos y a las actividades del regulado.

SEPTIEMBRE

Listado de los requisitos legales vigentes de los permisos, autorizaciones, licencias y otros trámites.

III. REQUISITOS LEGALES.

Un mecanismo para la identificación y acceso a los requisitos legales y otros requisitos aplicables, relacionados con la Seguridad

Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, así como para la actualización y documentación de dichos
requisitos cuando se presenten cambios en la legislación. El mecanismo debe indicar como aplican estos requisitos en el Sistema
de Administración, así como la forma en la que se comunican los requisitos legales y otros aplicables a las personas que trabajan
bajo el control del regulado, asi como a los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores.

V. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y AUTORIDAD.

JUNIO JULIO

Informar a la alta dirección del regulado acerca del desempeño del Sistema de Administración.

Proponer la adopoción de las mejores prácticas nacionales e internacionales en la implementación del Sistema de Administración.

Coordinar las acciones necesarias para subsanar los incumplimientos de la normatividad interna y externa aplicable e informar a
la Agencia de cualquier situación crítica que vulnere la Seguridad Industrial, Seguirdad Operativa y a la Protección al Medio
Ambiente.

Designación documentada del Representante Técnico del regulado ante la Agencia.

Resultados a ser definidos en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos V.1 y V.2

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

Con relación a la asignación de funciones y responsabilidades para implementar, evaluar y mejorar el Sistema de Administración.

Un mecanismo para asegurar la disponibilidad de recursos necesarios para establecer, implementar, documentar, mantener y
mejorar el Sistema de Administración; incluyendo, entre otros, los financieros, los humanos, los tecnológicos, de infraestructura y
de equipos.

Un mecanismo para asegurar la disponibilidad de recursos necesarios para establecer, implementar, documentar, mantener y
mejorar el Sistema de Administración; incluyendo, entre otros, los financieros, los humanos, los tecnológicos, de infraestructura y
de equipos.

Asegurar que el Sistema de Administración es conforme con los requisitos establecidos en los presente lineamientos y demás
normativa aplicable.

ABRILMARZO 

FEBRERO MAYO

ENERO MAYO

ABRIL

FEBRERO
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ri meeanisme para la ideniificacien y accese a Ies requisllos Iegales y otros requisiies aplicables, relacienades con la Seguridad
Industrial, Seguridaq Operativa y Preteeeien aI Meqie Ampierite, asi cerrie para la aciualizacien y decumerrtaeien de dlchos
requisites euande se presenlen eampies en la Iegislacien, El mecariisirie debe Indicar eerrie apliean eslos requisites en el sisierria
de Adminisiracien, asi eerrie Ia rerrria en la que se cerriuriican Ies requlsllos legales y otros aplicables a [as perserras que irabaian
baie el centrel del iegulade, asi come a les , de sewicies y

Listade de les requisnes Iegales yigentes y etres requisites aplicaples a Ies pieceses y a Ias aetividaim del regulaqe

REPRESENTANTE TECNICO

REPRESENTANTE TECNICO

06/03/2019

06/03/2019

6/28/2019 -------------

6/28/201 9

—‘ II

Listade de les requisnes Iegales vigentes de les perriiises, auierizacienes, Iicerieias y otros tramnes

Un mecanismo para diser'iar y establecer ebieiives, melas e indieaqeres eensistenies con la Peii'tica de Seguridaq Industrial,
Seguridad Operaiiva y Prolecclén aI Meqie Ampierite, Iomando err cuenla Ies requisites legales aplicables y otros requisiies de la
evaluacien de Ies aspeetes ambienlales y ariaIisis de iiesge El meeanisme debe indicar eerrie se inlegran Ias accieries para el
logro de ebieiives y Ias meias, eensiderande Ies recurses necesanes, Ies responsables, Ias reenas de cumplimienie, el meniteree
y la evaluacien y su integiacien dentre de Ies preeeses del preyeetes,

Pregrama de gesiien de eeieiives y melas de sistema de Adminisiracien, que incluya Ies indieaqeres para su cumpliiiriiente

REPRESENTANTE TECNICO

GERENTE NACIONAL DE OPERACIDNES, JEFATURA
ENCARGADO DE ESTACICN REPRESENTANTE

GERENTE NACIONAL DE OPERACIDNES, JEFATURA
ENCARGADO DE ESTACIC'N REPRESENTANTE

TECNICO,

06/03/2019

06/03/2019

06/03/2019

6/28/201 9

6/28/201 9

06(30/2020 III-I-I-I-I-Y
Uri mecanismo para asegurar Ia disponibilidad de recursos necesanos para estableoer, implemenlar, documenlar, mantener y GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES, JEFATURA

1 mejorar el Sislema de Adminislraciéri; incluyendo, enlre otros, Ios financiems, Ios humanos, Ios tecnok'igicos, de i aeslmctura y ENCARGADO DE ESTACION REPRESENTANTE 0610312019 6/28/2019
de equipos TECNICO,

Uri mecanismo para asegurar Ia disponibilidad de recursos necesanos para estableoer, implemenlar, documenlar, mantener y GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES, JEFATURA
2 mejorar el Sislema de Adminislracién; incluyendo, enlre otros, Ios financieros, Ios humanos, Ios tecnok'igicos, de infraoslructura y ENCARGADO DE ESTACION REPRESENTANTE 0610312019 6/28/2019

de equipos TECNICO,

. , , - GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES, JEFATURA2-1 Asegufar que el Slslema de Admlnlslfaclon es conforme con los requlsllos Oslablecldos en los pmseme Ilneamlenlos y demas ENCARGADO DE ESTACICN REPRESENTANTE 06/03/2019 6/28/2019
nermativa aplicaple .

TECNICCL

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES, JEFATURA
2_2 Informar a la ana direccién del regulado acerca del desemper'io del Slslema de Adminislraciéri, ENCARGADO DE ESTACION REPRESENTANTE 0610312019 0613012020

' CL

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES, JEFATURA
2_3 Propaner Ia adnpociim de Ias mejmes préEIICaS naciorialos e internacioriales en la implememacién del Sistema de Adminisn-acu'm, ENCARGADO DE ESTACION REPRESENTANTE 0610312019 6l28l2019

TECNICCL

Coordinar Ias acciones neoesarias para subsanar Ins incumplimieritos de la nonnatiwdad Imema y extema aplicable e infermar a GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES, JEFATURA
21 la Agencla de cualqulef Siluaci'm cri‘lca que Vulnefe Ia Segurldad Indusmal, Seguirdad Operaiiva y a la Proteocldn al Media ENCARGADO DE ESTACION REPRESENTANTE DSIDSIZO19 (Elfin/2020

Ambieme TECNICO,

Designacién documentada del Represenlanle TéCnICO del regulado ante Ia Agericia DIRECTOR GENERAL REPRESENTANTE LEGAL 0610312019 6l28l2019
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JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 
REPRESENTANTE TÉCNICO.

06/03/2019 6/28/2019 

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 
REPRESENTANTE TÉCNICO.

06/03/2019 06/30/2020

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 
REPRESENTANTE TÉCNICO.

06/03/2019 06/30/2020

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 
REPRESENTANTE TÉCNICO.

06/03/2019 06/30/2020

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 
REPRESENTANTE TÉCNICO.

06/03/2019 06/30/2020

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 
REPRESENTANTE TÉCNICO.

06/03/2019 06/30/2020

2
GERENTE DE OPERACIONES. REPRESENTANTE 

TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 6/28/2019 

MM

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 6/28/2019 

2 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 6/28/2019 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 6/28/2019 

MAYO

MARZO 

MARZO ENERO

ENERO

JUNIO

JUNIOJULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

DICIEMBRE

GERENTE DE OPERACIONES. REPRESENTANTE 
TÉCNICO.

06/03/2019 6/28/2019 

Un mecanismo para que todo su personal, así como de contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores,
sean conscientes de la importancia de la Política del Sistema de Administración, sus objetivos y metas, así como de la
importancia de la aplicación de los controles operacionales.

1

Un mecanismo para determinar los criteerios de competencia, identificar las necesidades de capacitación para desarrollar y
ejecutar los programas de inducción, capacitación y entrenamiento del personal propio, así como del de los contratistas,
subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores, considerando los aspectos ambientales y peligros identificados para sus
actividades y tomando en cuenta los requisitos legales aplicables conel fin de asegurar que el personal es competente para el
puesto que ocupa. El mecanismo debe incluir la evaluación de manera periódica de la eficacia de la capacitación. Para el caso
especifico del representante técnico, el mecanismo deberá determinar los criterios de competencia suficientes para garantizar el
cumplimiento de las siguientes funciones: representar al regulado ante la Agencia, garantizar una eficaz implementación del
Sistema de Administración, proponer la adopción de las mejores prácticas en materia de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y Protección al Medio Ambiente en el Sistema de Administración y ser capaz de detectar situaciones críticas por las
cuales deba informar a la Agencia.

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 
ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 

TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

1

Programas anuales para el desarrollo de la competencia incluida la capacitacion inicial para personal de nuevo ingreso.

Programas anuales para el desarrollo de la competencia incluida la capacitacion para contratistas, subcontratistas, prestadores
de servicios y proveedores.

Programas anuales para el desarrollo de la competencia incluida la capacitacion para operar y mantener equipos nuevos.

Programas anuales para el desarrollo de la competencia incluida la capacitacion de actualización para el personal al menos cada
3 años o de acuerdo a la actualizacion por cambios en las instrucciones de trabajo o tecnología, procedimientos o normatividad.

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

En lo relativo a la competencia del personal, capacitación y entrenamiento:

VI. COMPETENCIA DEL PERSONAL, CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO.

JUNIO JULIO

VII. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN  Y CONSULTA.

JUNIO

Sobre los mecanismos de comunicación, participación y consulta, tanto interna como externa:

Un mecanismo para la atención, respuesta y seguimiento de solicitudes, necesidades de información, quejas y sugerencias
relacionadas con el Sistema de Administración.

Perfiles de puesto.

Resultados a ser definidos en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos VI.1 y VI.2

Registros de competencia (inducción, capacitación, entrenamientos y reentrenamientos), del personal propio, así como el de los
contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores.

VIII. CONTROL DE DOCUMENTOS Y REGISTROS.

Un mecanismo para el control de los Registros del Sistema de Administración con el proposito de protegerlos, mantenerlos
disponibles y recuperarlos, asegurando su trazabilidad, uso y retención. El mecanismo debe indicar como los registros
permanecen legibles e identificables. 

Un mecanismo para el control de los documentos del Sistema de Administración con el proposito de mantenerlos revisados,
aprobados, actualizados y protegidos: considerando su distribución, acceso, control de cambios, prevención del uso no
intencionado de documentos obsoletos y que el personal tenga acceso a los documentos pertinentes a sus actividades cuidando
que se respete la confidencialidad de la información. Asimismo, este mecanismo debe indicar la forma en la que se controla la
información de origen externo, necesaria para planificar e implementar el Sistema de Administración. 

Resultado a ser incluido en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos VII.1 y VII.2

Formatos para la distribución y control de las comunicaciones.

1

Un mecanismo de comunicación, considerando los diferentes niveles y funciones de la organización, incluyendo al personal de
los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores. El mecanismo deberá asegurar la comunicación al
interior de la organización de: La Política de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. Las
funciones, responsabilidades, autoridad y rendición de cuentas a todo el personal de la organización, de contratistas,
subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores. Los riesgos propios del proyecto. Los aspectos ambientales. Los
requisitos legales vigentes y otros requisitos aplicables al proyecto. El cumplimiento de objetivos y metas. Los resultados de las
auditorías al Sistema de Administración. Los resultados de la evaluación del desempeño sobre la Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y Protección al Medio Ambiente. La revisión de resultados parte de la Dirección y las acciones que se deriven de esta.
Este mecanismo debe incluir la participación y consulta del personal del Sistema de Administración en todos los niveles de la
organización para asegurar el reporte de los actos y condiciones inseguras de trabajo, asi como, la identificación de actos y
condiciones que pueden dañar al ambiente. 

OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Resultados a ser definidos en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos VIII.1 y VIII.2

Listado de información documentada del Sistema de Administración.

FEBRERO

FEBRERO

ABRIL

ABRIL MAYO
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y tomando en cuenta los requisilos legales apllcables conel fin de asegurar que el personal es wmpetenle para
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de Administraoion, proponer la adopcion de las me10res praclioas en materia de Segurldad Induslrial,
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oonscientes de la imporlancia de la Politica del sislema de Adminislracion, sus obielivos y melas, asi oomo de

imponancia de la aplicacion de los oontroles apefacianales,

Perfiles de pueslo,

Programas anuales paia el desaiiollo de la oompelencia Inclulda la capacilacion inicial para personal de nuevo ingieso,

Programas anuales paia el desaiiollo de la mmpelencia Inclulda la capaoilacion para operary mantener equipos nuevos

Programas anuales para el desarrollo de la oompetencia incluida la capaoilacion de actualizacion para el personal al menos
anos o de acuerdo a la actuallzaclnn por camblos en las de lrapaio o o
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los comrauslas, subcontratistas, prestadores de seniioios y proveedores El mecanismo deoera asegurar la eomunicacion
interior de la organizacion de La Politica de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Proleccion al Medio Ambleme

responsapilidades auloiidad y rendicion de cuentas a lodo el personal de la organizacion, de
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requisitos legales vlgenles y otros requisitos apllcables al proyecto El cumplimiento de obielivos y metas Los resultados de
al Sistema de Los de la ' del " sobre la Industrial,

Operativa y Proteooion al Medio Amblenle La reiiision de resultados pane de la Direccion y las acclones que se derlven de
Esle meoanismo debe incluir la partlclpaclén y consulta del personal del sislema de Adminislracion en lodos los nivelos de

para asegurar el reporle de los aclos y condlclones inseguras de lrabaio, asi como, la idenlificacion de actos
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Un mecanismo para la alenclén, respuesta y seguimienlo de solicitudes, neeesidades de infolmaclén, queias y
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UBICACIÓN DE LA INSTALACION: CARRETERA FEDERAL 307 TRAO TULUM-PLAYA DEL CARMEN Y CALLE YALKU MZA. 2 LT. 5, TULUM RUINAS, TULUM, QUINTANA ROO. C.P. 77780.

NOMBRE COMPLETO DE LA INSTALACIÓN: ESTACIÓN DE SERVICIO 10180 TULUM.

PLANES DE ACCIÓN.

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN.ELEMENTOS Y CONSIDERACIONES.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/2388/EXP/ES/2015

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 6/28/2019 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 06/30/2020

1.1

M

1.2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

1.3

1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

2.1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

2.2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

2.3
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

2.4
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

2.5
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

2.6
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

3
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

DICIEMBRE

DICIEMBRE

ENERO

ENERO

ENERO JUNIO

JUNIO

JUNIO

JUNIONOVIEMBRE

OCTUBRE NOVIEMBRE

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Resultados a ser incluido en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos IX.1

Listado de la normatividad, códigos, estándares o prácticas de ingeniería que se utilizarán y aplicarán en las Etapas de
Desarrollo, así como en la inspección de las instalaciones, equipos y procesos propios del Proyecto. 

Un mecanismo a través del cual el regulado diseñe, construya, opere, mantenga e inspeccione sus instalaciones, procesos,
sistemas de seguridad y todo aquello relativo a su proyecto, utilizando normas, códigos, estándares u otras regulaciones
reconocidas y aceptadas a nivel nacional e internacional.

X. CONTROL DE ACTIVIDADES Y PROCESOS.

Respecto del control de actividades y procesos:

IX. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES.

En relación con la identificación e incorporación de las mejores prácticas y estándares a nivel nacional e internacional en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente:

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

6/28/2019 

DICIEMBRE

Respecto de la integridad mecánica y aseguramiento de la calidad:

NOVIEMBRE

Actividades de la etapa de operación y mantenimiento, considerando: Pruebas y puesta en marcha de instalaciones y equipos.
Uso de maquinaria, equipo, manejo de combustibles y sustancias químicas. Protección de suelo y cuerpos de agua, descarga de
agua residual, emisión de ruido, emisión de gases a la atmósfera y manejo de residuos. Expendio al público de Gas Natural,
Distribución y Expendio al público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. Acceso y circulación de auto-tanques y
vehículos de reparto. Manejo de recipientes transportables (cilindros) de Gas L.P. Administración de cambios de tecnología.
Administración de cambios de personal.

Actividades de la etapa de desmantelamiento y abandono del sitio, considerando: Uso de maquinaria, equipo, manejo de
combustibles y sustancias químicas. Protección de suelo y cuerpos de agua, descarga de agua residual, emisión de ruido,
emisión de gases a la atmósfera y manejo de residuos. Desmantelamiento de recipientes sujetos a presión, tanques de
almacenamiento, tuberías y accesorios. Restauración de áreas contaminadas y manejo de pasivos ambientales, en su caso.

Actividades de la etapa de preparación y construcción, considerando: Trabajo de excavación, terracerías, montaje, colados,
trabajos en altura, en espacios confinados, trabajos de soldadura y eléctricos. Uso de maquinaria, equipo, manejo de
combustibles y sustancias químicas. Protección de Flora y Fauna, proteccion del suelo y cuerpos de agua, descarga de agua
residual, emision de ruido, emision de gases a la atmosfera y manejo de residuos.

JUNIO JULIO AGOSTO

DICIEMBREOCTUBRE

XI. INTEGRIDAD MECÁNICA Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD.

AGOSTO SEPTIEMBREJULIO

SEPTIEMBRE OCTUBRE

JUNIO

Resultado a ser incluido en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos X.1

1. La descripción de todos los criterios y controles de operación para aplicar en las diferentes Etapas de Desarrollo del Proyecto, atendiendo al menos, lo siguiente: 

NO APLICA. 

NO APLICA. 

Un mecanismo para ejecutar las inspecciones y pruebas a los equipos, cumpliendo la normativa aplicable, y tomando en cuenta
las recomendaciones de fabricantes y consistente con las mejores prácticas de ingeniería, que incluya los criterios de aceptación
o rechazo y las directrices para atender casos fuera de especificación.

NOVIEMBRE

Este mecanismo debe asegurar la integridad mecánica de:

Recipientes o contenedores sujetos a presión, tanques de almacenamiento u otros.

Equipos dinámicos tales como bombas y compresores.

Equipos estáticos tales como tuberías y accesorios.

Instalaciones eléctricas tales como tableros de instrumentación y control, tableros de distribución de carga, entre otras.

Instrumentación y control. Incluyendo sensores de monitoreo, alarmas, sistema de bloqueo, válvulas de presión, válvulas de
venteo, valvulas de seguridad, válvulas internas, dispositivos para purga, dispositivos para recuperación de vapores, dispositivos
para llenado de contenedores, dispositivos para el sisitema de medición, dispositivos de detección de fugas y otros que
conformen a la instalación.

1

Un mecanismo documentado en el que se identifiquen los criteerios de operación para el control de los aspectos ambientales
significativos y la reducción del riesgo, así como para la implementación de control acordes a dichos criterios, mismos que
deberán aplicarse en todas las etapas de desarrollo del proyecto del regulado. El mecanismo mencionado en el párrafo anterior
deberá considerar a las actividades ejecutadas por contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores, asi
como de otras perosnas que eventualente realicen actividades dentro de la instalación, en este caso se debe definir el tipo de
control que se aplicará a estas actividades. El regulado deberá comunicar a los contratistas, subcontratistas, prestadores de
servicios y proveedores aquellos mecanismos en donde estan establecidos controles para actividades que éstos realicen.

JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 
REPRESENTANTE TÉCNICO.

06/03/2019

Un mecanismo para asegurar que en el diseño, la construcción y el mantenimiento de las instalaciones se consideran las mejores
prácticas de ingeniería y de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aceptadas a nivel
nacional e internacional.

Un mecanismo para asegurar que los equipos y sus accesorios se seleccionan, instalan, operan, mantienen e inspeccionan,
considerando las mejores opciones desde el punto de vista de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
Ambiente, aceptadas a nivel nacional e internacional.

Sistemas de paros de emergencia.

FEBRERO MAYO

FEBRERO MAYOMARZO 

MARZO 

MARZO MAYO

FEBRERO MAYO

ENERO

MARZO 

ABRIL

ABRIL

ABRIL

ABRIL

FEBRERO

DENOMINACION 0 RAZéN SOCIAL' ESTACIONES DE SERVICIO AUTO S.A. DE C.V.

NOMBRE COMPLETO DE LA lNSTALACIéN: ESTACION DE SERVICIO 10180 TULUM.

UBICACIéN DE LA INSTALACION: CARRETERA FEDERAL 307 TRAO TULUM-PLAYA DEL CARMEN Y CALLE YALKU MZA. 2 LT. 5, TULUM RUINAS, TULUM, QUINTANA ROO. GP. 77780.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/2388/EXP/ES/2015

AGOSTO SEPHEMBRE OOTUBRE NOVIEMBRE DIOIEMBRE ENERO FEBRERO

Un mecarusmo a iravés dei cual el reguiado disefie, wnsiruya, opere, manlenga e mspeccrone sus inslalaciones,
de segundad y Iodo aqueilo relaiivo a su proyeclo, ulilizando normas, codigos, estandares u oiras REPRESENTANTE TECNICO 06/03/2019 6/28/2019

reconocidas y acepladas a nivel nacronai e rniernacronai

Program: d: lmplemenhcién que corresponden a los incisos IX.1 JULIO AGDSTO sEPflEMBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO

Lisiado de ia normairvrdad, cédlgos, esiandares o practicas de rngerueria que Se uirirzaran y apircaran en ias Eiapas
Desarroiio, asi cumo en ia inspeccién de ias inslalaciones, equipos y procesos propios del Proyecin REPRESENTANTE TECN'CO 06’03’2019 06’30’2020

Un mecanrsmo documeniado en el que se identifiquen ios criieerros de operacién para el wnlrol de ios aspeclos
y ia reduccién del riesgo, asr' come para ia implemenlacién de wnlrol acordes a dichos crilenos, mismos

apiicarse err Iodas ias eiapas de desarrollo del proyeclo del regulado, Ei mecanismo mencionado en el parraro
a ias por , e servicios y ,

de olras perosnas que eveniuaienie reaircerr actividades denlro de ia instalacién, en esie caso se debe definir ei irpo
que se apiicara a eslas actividades Ei regulado deberé comunicar a ios corrirairsias, subwnlralistas, presladores

y pmveedoies aquellns mecanismns en dnnde esian esiabiecidos corriroies para actividades que ésios realicen,

JEFATURA ENCARGADO DE ESTACIDN,
REPRESENTANTE TECNICO 05’03/2019 6/28/2019

de ia eiapa de ' y ' , Trabajo de " ' monlaje,
en aiiura, en espacros confinados, trabaios de soidadura y eiécirrcos U50 de maqurnarra, equips, manejo

y susiancras qui'micas, Proleccién de Flora y Fauna, proleccion del sueio y cuerpos de agua, descarga de
residual, emrsrorr de iuido, emisiun de gases a ia stmosfera y manejo de residues

NO APLICA,

de la eiapa de operacu'm y marrienimienio, considerando Pruebas y puesia en marcha de insiaiacrorres y
Uso de maquinaria, equipo, manejo de wmbuslibles y suslancias qui'micas, Proleccién de sueio y cuerpos de agua, descarga

residual, emisién de ruido, emisién de gases a la aimésfeia y mane/o de reSlduOS Expendio al pi'iblioo de Gas JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,
Distribucién y Expendio ai pi'iblico de Gas Licuado de Petréleo y de Petroliferos Acceso y circulacién de auimanques REPRESENTANTE TECNICO

de reparlo, Manejo de recipienles Iransponables (crirndros) de Gas L P, Adminislracién de cambros de
de camhios de persnnal

1 .2 06/03/2019 06/30/2020

de la eiapa de desmanieiamrerrio y abandono del sitio, considerando U50 de maquinaria, equipo manejo
y susiancras qui'micas, Proleccién de sueio y cuerpos de agua, descarga de agua residual, emisién

de gases a ia almésfera y manejo de residues, Desmanieiamrenio de recipienies sujeios a presrén, lanques
tuber/as y accesurios Resiauracipn de areas conlaminadas y manejo de pasivos ambieniaias, en su case

NO APLICA,

n mecanrsmo para asegurar que en el diseflo, ia ' y ei ' ' de ias ' se ' ias
pn‘aclicas de rngerueria y de Seguridad indusinai, Seguridad Operairva y Pmleccién ai Medic Ambienie, aceptadas a
nacional e rnierriacronai,

JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,
REPRESENTANTE TECNICO 06’03’2019 6’28’201 9

Un mecanismo para asegurar que ios equipos y sus accesorios se seieccronan, insiaian, operan, mamienen e
ias meiotes opciones desde el punio de vista de Seguridad lndusmal, Seguridad Operaiiya y Proieocrén ai

acepiadas a nivel nacmnai e rrriernacrunai
JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,

REPRESENTANTE TECNICO 06’03/2019 6/28/2019

JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,Recipiemes o cuntenedom sujelos a presron, iarrques de aimacerramienio u oiros, REPRESENTANTE TECNICO 06/03/2019 06I30/2020

JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,Equrpos dinamicos iaies comp bombas y compresores, REPRESENTANTE TECNICO 06/03/2019 06l30/2020

JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,Equipps esiairms iaies Como iuberras y accosoms, REPRESENTANTE TECNIc0 06/03/2019 06l30/2020

JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,
REPRESENTANTE TECNICO

de Dams de emergencla, 06/03/2019 06l30/2020

insirumeniacién y comml Incluyendu sensons de mnrrnprao, aiarmas, sisiema de hbqueci, valvuias de presiiin, valvuias
valvulas de seguridad, vaivuias emas, drsposiiivos para purga, disppsiirvos para recuperacién de vapnfes, JEFATURA ENC/memo DE ESTACION,

para Ilenadn de corrienadores, dispnsllivos para el srsiiema de medicii'm, disposflivns de deleocii'm de iugas y aims REPRESENTANTE TECNICO
a la insialacién,

06/03/2019 06l30/2020

JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,lnsialaciunss aiecincas iaies come iabiems de rnsirumerriacrpn y corriroi, Iablems de dismbucion de caiga, enlre airas REPRESENTANTE TECNICO 06/03/2019 0613012020

Un macarusmo para ejecular ias inspeccionis y prueaas a los equipos, cumpliendn ia normaiiva apircabie, y iprnamia eri
ias iecumendaciunss de labricanlss y corrsrsiarrie con ias mejures pracircas de ingenieria, que inciuya ias cmerios de

rechazc y ias direcmces para aiemer casos iuera de aspecrficacrén,
JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,

REPRESENTANTE TECNICO D5/03/2019



PUNTO. RESPONSABLE. INICIO. TERMINO.

2019 2020

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS.

DENOMINACION O RAZÓN SOCIAL: ESTACIONES DE SERVICIO AUTO S.A. DE C.V.

UBICACIÓN DE LA INSTALACION: CARRETERA FEDERAL 307 TRAO TULUM-PLAYA DEL CARMEN Y CALLE YALKU MZA. 2 LT. 5, TULUM RUINAS, TULUM, QUINTANA ROO. C.P. 77780.

NOMBRE COMPLETO DE LA INSTALACIÓN: ESTACIÓN DE SERVICIO 10180 TULUM.

PLANES DE ACCIÓN.

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN.ELEMENTOS Y CONSIDERACIONES.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/2388/EXP/ES/2015

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

3
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

2.1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

2.2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

2.3
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

2.4
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

2.5
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

2.6
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

2
JEFATURA. ENCARGADO DE ESTACIÓN. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

JUNIO

JUNIO

Comunicar y proveer de la información relevante a todo el personal, contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y
proveedores, acerca de sus funciones y responsabilidades ante una emergencia.

NOVIEMBRE

Resultados a ser incluidos en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos XI.1, XI.2 y XI.3

Programas de mantenimiento predictivo, preventivo, calibración, certificación, verificación, inspecciones y pruebas de equipos

críticos. 

XII. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS.

JUNIO

Capacitación y entrenamiento al personal de las brigadas, que asegure una actuación expedita y eficaz durante una emergencia.

Carta Responsiva firmada por el Representante Legal del Regulado, en donde este asume la responsabilidad por la
administración del riesgo y de los impactos al ambiente que se deriven de las actividades de contratistas, prestadores de servicio
y proveedores. 

Los requisitos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente a los que deben
sujetarse los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores. 

Resultados a ser incluido en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos XII.1, XII.2 y XII.3.

DICIEMBRE

En relación con los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores de bienes del regulado que desarrollen actividades que impliquen riesgos para la población, el consumidor o las instalaciones, o impactos

al medio ambiente.

Un documento por medio del cual el regulado asume la responsabilidad de las actividades y la administración de riesgos y los
aspectos ambientales que derivan de las actividades de los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicio y proveedores
que participan en cualquiera de las etapas de desarrollo del proyecto.

Un mecanismo para asegurar que los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios o proveedores, ejecutan los trabajos
contratados con los permisos de trabajo correspondientes y los controles de las autorizaciones, según la naturaleza de las
actividades propias del proyecto.

Un mecanismo de selección de contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores que garantice que estos
trabajen considerando los requisitos del Sistema de Administración del regulado.

XIII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS.

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

JULIO

Listado de situaciones potenciales de emergencia identificadas por el Regulado para todas las instalaciones y sitios donde se
desarrollen las actividades de Distribución y Expendio al Público. 

En relación con preparación y respuesta a emergencias:

Garantizar el resguardo de las instalaciones después de una emergencia real para evitar la alteración del escenario, una vez
controlada la emergencia; lo anterior con el fin de disponer de los elementos suficientes para llevar a cabo la investigación y el
analisis de la emergencia y evaluar las condiciones de integridad de las instalaciones.

Indicar como se establece y mantiene la comunicación y coordinación con las autoridades competentes y otras partes
interesadas en la atención de emergencias.

Establecer programas de simulacros que incluyan a todas las situaciones de emergencia identificadas. En los simulacros a
efectuar deberá partiicpar todo el personal que pudiera verse afectado por la potencial emergencia. El mecanismo debe incluir la
forma de evaluación del simulacro con el fin de identificar áreas de oportunidad de los planes de emergencia y aplicar cambios
para su mejora.

Planes de atención y respuesta a emergencias y programa de simulacros. 

Un mecanismo para identificar situaciones potenciales de emergencia, tales como fugas, derrames, incendios o explosiones, por
el manejo de las sustancias peligrosas y otras situaciones de emergencia potenciales relacionadas con factores externos como
los metereológicos o los sociales.

Un mecanismo de respuesta para cada situación potencial de emergencia identificada, que asegure la disponibilidad de los
recursos necesarios para controlar o hacer frente al evento, tales como recursos financieros y personal capacitado y en su caso,
certificado, servicios médicos, equipamiento, sistema contra incendio, sistemas de contención de fugas, rutas de evacuación,
equipo de protección personal y medios de comunicación, entre otros, es decir, con planes de atención a emergencias que den
respuesta eficaz a todas las situaciones potenciales de emergencia identificadas por el regulado.

El mecanismo debe incluir al menos los siguientes elementos:

Disponer de brigadas para la atención y respuesta a situaciones de emergencia reales, incluyendo las responsabilidades y la
autoridad para cada una de las personas que conformen las brigadas, quienes deberán ser seleccionadas del personal que opera
y da mantenimiento a las instalaciones.

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Resultados a ser incluidos en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos XIII.1 y XIII.2.

MAYO

MAYO

ABRIL

ABRILMARZO 

MARZO ENERO

ENERO

FEBRERO

FEBRERO

DENOMINACION 0 RAZéN SOCIAL' ESTACIONES DE SERVICIO AUTO S.A. DE C.V.

NOMBRE COMPLETO DE LA lNSTALACIéN: ESTACION DE SERVICIO 10180 TULUM.

UBICACIDN DE LA INSTALACION: CARRETERA FEDERAL 307 TRAO TULUM-PLAYA DEL CARMEN Y CALLE YALKU MZA. 2 LT. 5, TULUM RUINAS, TULUM, QUINTANA R00. GP. 77780.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/2388/EXP/ESI2015

predrclrvo, ' , cerlrficacron, y pruebas de equlpos JEFATURA ENCARGADO DE ESTACIDN,
REPRESENTANTE TECNICO 06/03/2019 6/28/201 9

AGOSTO SEPTIEM BRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE FEBRERO

Un documenlo por medlo del cual el regulado asume la responsaprlrdad de las actlvldades y la administraclén de riesgos y los .
1 aspeclos ambienlales que denvan de las de los , de serviclo y JEFAnREggfifSG'EOTEE[EELAC'DN' 06/03/2019 6/28/2019

que parlrcrpan en oualqurera de las elapas de desarrollo del proyeclo
2 U" .39 59.9mm de , , de servlcios y pnweedofes que garanlrce que estos JEFATURA ENCARGADO DE ESTACIDNV 06/03/2019 6,28,2019lraparen conslderando los requlsltns del Srslema de Adminrslracron del regulado REPRESENTANTE Tgcmco

Un mecanrsmo para asegurar que los de servicros o , ejeculan los trabajos .
3 oonlralados con los permisos de Irabajo oorrespondrenles y los oonlroles de las autorlzaclones, segl'ln la naturaleza de las JEFAnREggfiffifiingNEELAC'DN' 06/03/2019 6/28/2019

acuvrdades propras del pmyeclo

Carla Responslva firmada por el Represenlanle Legal del Regulado, en donde esle asume la responsabilidad por la .
1 admrnrslracron del nesgo y de los lmpactos al ambienle que se deriven de las actlvldades de contralrslas, prestadores de servlcio JEFATURA ENCARGADO PE ESTAC'ON' 06/03/2019 6/28/2019REPRESENTANTE TECNICOy proveedores,

Los requisrlos en maleria de Segurldad lnduslnal, Segurldad Operalrva y de Proleooron al Medlo Amblente a los que deben JEFATURA ENCARGADO DE Esmcu'm,
2 ' los ' de servlclo y REPRESENTANTE TECNICO 06’03’2019 06’30’2020

forma de evaluacién del srmulacro con el fin de roenlifiear areas de oporlunldad de los planes de emergeneia y aplrear cambios
para su majors,

Lislado de siluaciones poleneiales de ernergencra ldenlificadas por el Regulaoo para lodas las inslalacrones y snicls dclnde se
desarrollen las aclrvrdades de Dlslllbucil'm y Expendio al Publim,

REPRESENTANTE TECNICO

REPRESENTANTE TECNICO
JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION, 06/03/2019 06/30/2020

Un ' para ldenlifical de tales oomo lugas, derrames, lncendlos o exploslones, por .
1 el manejo de '85 y OIISS de 7 00h fSCIOTGS externos COHIO JEFATURA ENCARGADO PE ESTACION' 06/03/2019 06/30/2020

los melereoléglcos o los soorales REPRESENTANTE TECN'CO
Un meoanismo de respuesla para cada sltuaclén potenclal de emergencra idenlmcada, que asegure la disponlbllldad de los
recursos necesanos para controlar o hacer frente al evenlo, tales oomo recursos financieros y personal capacrlado y en su caso, .

2 oerlrncado, servrcros médrcos, equrpamienlo, sislema conlra incendio, sislemas de contenck'm de mgas, rulas de evacuacién, JEFATURA ENCARGADO PE ESTAC'ON' 06/03/2019 06/30/2020
equrpo de prolecclén personal y medros de cornunrcacron, enlre olros, es decrr, con planes de alencion a emergencras que den REPRESENTANTE TECN'CO
respuesla eficaz a todas las snuaclnn% pmenciales de emergencia ldenllficadas por el regulado

AGUSTO SEPTIE'BRE OCTUBRE NUVIE'BRE DICIE'BRE ENERO FEBRERO “M20 ABRIL

Disponer de bngadas para la alenclén y respuesla a ' de reales, las y la .
2_1 amoridad para cada una de las personas que conformen las brigadas, quienes deoeran ser seleccionadas del personal que opera JEFATURA ENCARGADO 9E ESTAC'ON' 05/03/2019 06/30/2020

y as mamen ienlo a las rnslalacrones REPRESENTANTE TECN'CO

,, . , JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,2_2 Capacnacron y enlrenamlenlo al personal de las bngadas, que asegure una aeluacron expedrla y eficaz duranle una emergencla, REPRESENTANTE TECNIc0 05/03/2019 (wan/2020

Cornunrear y pmveer de la inlormaoron relevanle a lodo el personal, eonlrauslas, supeonlralrslas, preslaoores de serviclo y JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,
2-3 proveedores, acerca de sus lunclones y rospansabllldados ame una emergencia, REPRESENTANTE TECNICO 05/03/2019 06/30/2020

Garanlrzar el resguardo de las inslalacrones después de una emergenora real para evilar la alleraoron del escenano, una vez .
2A oonlrolada la emergencra; lo anterlor con el fin de drsponer de los elemenlos suficlenles para llevar a cabo la inveslrgaoron y el JEFAné‘REgEcfif/fifiifigg“EZLAC'ON' 05/03/2019 06/30/2020

analrsis de la emergencla y evaluar las oondreiones de Imegridad de las rnslalaciones

lndicar COTHO Se esmblece y mamlene la 7 I y I 00" las y 0035 panes JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,
2'5 Imeresadas en la slencll'm de emelgenclas REPRESENTANTE TECNICO 06/03/2019 06,30,202”

Eslablecer programas de srmulacros que incluyan a lodas las siluaciones de ernergencra idenuficadas En los srmulacros a
2 s efecluar depera parlirepar lodo el personal que pudiera verse afeclado por la poleneial ernergencra El mecanrsmo debe ineluir la JEFATURA ENCARGADO DE Esmcx'mr 05/03/2019 0613012020

Planes de alencron y respuesla a emergeneias y programa de simulaeros JEFATURA ENCARGADO DE ESTACION,
REPRESENTANTE TECNICO 06/03/2019 06/30/2020
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2019 2020

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS.

DENOMINACION O RAZÓN SOCIAL: ESTACIONES DE SERVICIO AUTO S.A. DE C.V.

UBICACIÓN DE LA INSTALACION: CARRETERA FEDERAL 307 TRAO TULUM-PLAYA DEL CARMEN Y CALLE YALKU MZA. 2 LT. 5, TULUM RUINAS, TULUM, QUINTANA ROO. C.P. 77780.

NOMBRE COMPLETO DE LA INSTALACIÓN: ESTACIÓN DE SERVICIO 10180 TULUM.

PLANES DE ACCIÓN.

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN.ELEMENTOS Y CONSIDERACIONES.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/2388/EXP/ES/2015

1
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 
TÉCNICO.

06/03/2019 06/30/2020

2
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 
TÉCNICO.

06/03/2019 06/30/2020

3
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 
TÉCNICO.

06/03/2019 06/30/2020

4
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. JEFATURA. 

ENCARGADO DE ESTACIÓN.REPRESENTANTE 
TÉCNICO.

06/03/2019 06/30/2020

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 06/30/2020

2 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 06/30/2020

1
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

2
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 6/28/2019 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 06/30/2020

2 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 06/30/2020

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 6/28/2019 

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 6/28/2019 

JUNIO

JUNIO

JUNIO

Resultados a ser incluidos en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos XVI.1:

Metodología utilizada para la investigación y análisis de Incidentes y Accidentes que considere lo establecido en las Disposiciones
Administrativas de carácter general emitidas por la Agencia.

Resultados a ser incluidos en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos XV.1 y XV.2:

Programa de Auditorías, internas y externas, del Sistema de Administración a aplicar en el año en curso.

Criterios de competencia para la calificación, entrenamiento y selección de auditores internos.

Resultados a ser incluido en  el Programa de Implementación que corresponden a los incisos XIV.1, XIV.2, XIV.3 y XIV.4.

Programa de monitoreo y medición de parámetros de desempeño. 

Resultados de calibración y mantenimiento de equipos empleados en monitoreo del Sistema de Administración.

XV. AUDITORÍAS.

Un mecanismo para planificar, implementar y mantener un Programa de Auditorías al Sistema de Administración, que especifique
el objetivo, alcance, procedimientos de auditoría, frecuencia, métodos, definición de criterios, responsabilidades, competencia,
requerimientos de planeación, reporte y selección de auditores. El mecanismo debe indicar las auditorías externas que deberá
realizar el regulado a su Sistema de Administración, deben cumplir con lo establecido en los lineamientos emitidos por la Agencia.

Un mecanismo para comunicar los resultados de las auditorías internas y externas a todos los niveles de la organización. El
mecanismo debe indicar la forma de conservar los registros asociados a la realización de auditorias internas y externas.

XVI. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y  ACCIDENTES.

DICIEMBRE

En relación a los mecanismos para el monitoreo, verificación y evaluación del Sistema de Administración.

JUNIO JULIO NOVIEMBREAGOSTO SEPTIEMBRE

Un mecanismo para identificar las operaciones y actividades que deben ser monitoreadas y medidas en cumplimiento con su
Sistema de Administración y establecer los criterios y/o métodos para medir el desempeño. Este mecanismo deberá indicar la
frecuencia del monitoreo y medición de aquellos parámetros de desempeño, así como la periodicidad para realizar el análisis de
resultados y la evaluación. El mecanismo deberá considerar por lo menos el monitoreo de objetivos y los programas para su
cumplimiento y de desempeño de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Medio Ambiente Para llevar a
cabo el monitoreo y la medición, el mecanismo deberá incluir indicadores cuyo diseño permita un seguimiento eficaz a los
parámetros de desempeño.

Un mecanismo para administrar los hallazgos derivados del monitoreo del Sistema de Administración del regulado. El mecanismo
debe indicar la forma de aplicar acciones que eliminen las causas de los hallazgos no conformes. Asimismo, el mecanismo
debereá indicar la forma para efectuar la revisión de la efectividad de la acciones aplicadas.

Un mecanismo de calibración, verficación y mantenimiento de los equipos que son empleados en la medición del desempeño y
monitoreo de las operaciones.

Un mecanismo para la evaluación periódica del cumplimiento de los requisitos legales y otros aplicables.

XIV. MONITOREO, VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN.

OCTUBRE

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Relativo a los procedimientos de registro, investigación y análisis de incidentes y accidentes.

JUNIO JULIO AGOSTO

DICIEMBRE

En lo relativo a los procedimientos para la ejecución de auditorías internas y externas, así como para el seguimiento de atención a hallazgos detectados. Respecto de las autoditorías internas y externas:

JUNIO JULIO

Un mecanismo para el registro, la investigación y análisis de incidentes y accidentes que considere lo establecido en las
Disposiciones Administrativas de carácter general emitidas por la Agencia.

ENERO

ENERO

ENERO

MAYO

MAYO

ABRIL

ABRILMARZO 

MARZO 

FEBRERO MAYO

FEBRERO

FEBRERO

ABRILMARZO 
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NOMBRE COMPLETO DE LA lNSTALACIéN: ESTACION DE SERVICIO 10180 TULUM.
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Un mecsnrsmo pars identificar las operaclones y acllvldades que deben ser monitoreadas y medidas en cumplimienlo con su
Sisrems de Admrnrsirsoron y establecer los cmenos ylo métodos pars medir el desemperio, Este mecsnrsmo debers Indicar is

SEPTIEM BRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE FEBRERO

frecuencla del monitoreo y mediclén de aquellos parémelros de desempefio, aSi oomo la petiodicldad para realizai 6' an S de GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES, JEFATURA
resullados y la e'VSIHSCR')", El mecanismo deberé conslderar por lo menos el monlloreo de ObjeliVOS y I05 pmgramas pets 5" ENCARGADO DE ESTACICN REPRESENTANTE 06/03/2019 06/30/2020

y de ' de ' Induslnal, ' Operallva y de n ~ " sI Medlo Ambienle Pars llevar s TEcmcq
cabo el moniioreo y la medroion, ei mecanismo deoera Inclulr Indicadores cuyo diseno permits un seguimienlo efiosz a los
psrsmeiros de desempeno,

, , . . ,, . GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES, JEFATURAUn mecanlsmo de oaIrbrsoron, vevficaclon y manlenlmlento de Ios equlpos que son empleados en la medlclon del desempeno y ENCARGADO DE ESTACION REPRESENTANTE 06/03/2019 06/30/2020
moniioreo de Iss operacrones .TECNICO,

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES, JEFATURA
Un mecanlsmo para la evaluaclén penédlca del cumpllmlenlo de IDS requlsitas leg/ales y mros apllcables ENCARGADO DE ESTACION REPRESENTANTE 06/03/2019 06/30/2020

TECNICO,
Un mecanismo para adminishar Ios nsuszgos derivados del moniioreo del Sisrems de AdmlnlsIIacién del reguiado El mecsnrsmo SERENTE NACIONAL DE OPERACIONES, JEFATURA
debe Indicar I8 fonna de aplicar aoclones que eliminen I85 causes de I05 hallazgos no oonfolmes, Asimismo, 6| mecanlsmo ENCARGADO DE ESTACICN REPRESENTANTE 06/03/2019 06/30/2020
deberea inorcsr Ia forms para efecluar Is revrsion de is e/ecnvroad de la acciones splicadss TECNICO,

O AGOSTO SEPHEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO IARZO ABRIL

Programs de moniioreo y meororon de parémelros de desempefiu, REPRESENTANTE TECNICO 06/03/2019 06/30/2020

Resullados de callbracll'm y mantenlmlemn de equlpos empleados en monlloreo del Slslema de Admlnlslracién, REPRESENTANTE TECNICO 06/03/2019 06/30/2020

Un mecsnrsmo pars plsnrfioar, Implementar y manlener un Programs de Auditorias sI SISIema de Admrnrsirsoion, que especlfique
el obienvo, sioanoe, procedlmlenlos de auorioris, irecuenora, mélodos, definiclén de oritenos, responsabilidades, oomperencia, GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES,
requenmlenlos de plsneaoion, reporle y selecclén de audiiores El mecsnismo debe indicsr Iss auditorias exieinss que debers REPRESENTANTE TEcmco 06’03’2019 6’28’2019
realizsr ei regulsoo a su Slstema de Admlnlstraclén, deben eumplrr con lo eslablecido en Ios llneamlenlos ernmdos por la Agencrs

Un meoanismo srs comunicar los resullados de las suditon'as inlemas exiernss a todos Ios nlveles de is or anizacién, El0 y g GERENTE NACIONAL DE OPERACIDNES, 06/03/2019 6/28/2019
mecanlsmo debe Indlcar Ia lofma de canservar Ios reglslros asoclados a la reallzaclén de audllorlas In‘ernas y externas

Programs de Audlton'as, Inlernas y exiernss, del sis/ems de Administraclén s splioar en ei afio en curso

REPRESENTANTE TECNICO

REPRESENTANTE TECNICO 06/03/2019 06/30/2020

Criterlos de compelencla para la calrfieseron, emrenamlemo y seieccron de auoriores Inlemos

Un mecsnrsmo pars ei registro, Is invesllgaclén y anslisrs de incidenles y accldenles que oonsidere lo esiablecido en las
Disposiclones Admlnlslrallvas de carécler general emindss por la Agencia,

' uiilizsoa para la ' y snaIrsis de ' que oonsidere lo
Adminishanvas de carécler general emmdss por is Agencia,

REPRESENTANTE TECNICO

REPRESENTANTE TECNICO

REPRESENTANTE TECNICO

06/03/2019

06/03/2019 6/28/2019 -------------

06/03/2019

06/30/2020

6/28/201 9
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PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ACTIVIDAD DE EXPENDIO AL PÚBLICO DE PETROLÍFEROS.

DENOMINACION O RAZÓN SOCIAL: ESTACIONES DE SERVICIO AUTO S.A. DE C.V.

UBICACIÓN DE LA INSTALACION: CARRETERA FEDERAL 307 TRAO TULUM-PLAYA DEL CARMEN Y CALLE YALKU MZA. 2 LT. 5, TULUM RUINAS, TULUM, QUINTANA ROO. C.P. 77780.

NOMBRE COMPLETO DE LA INSTALACIÓN: ESTACIÓN DE SERVICIO 10180 TULUM.

PLANES DE ACCIÓN.

FECHA DE IMPLEMENTACIÓN.ELEMENTOS Y CONSIDERACIONES.

PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL/2388/EXP/ES/2015

1
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

1.1
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

1.2
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

1.3
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

1.4
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

1.5
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

1.6
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

1.7
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

1.8
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

2.1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 06/30/2020

2.2 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 06/30/2020

2.3 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 06/30/2020

2.4 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 06/30/2020

1
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

2
GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES. 

REPRESENTANTE TÉCNICO.
06/03/2019 06/30/2020

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO

1 REPRESENTANTE TÉCNICO. 06/03/2019 06/30/2020

ELABORÓ.

BERENICE RUIZ URIBE.

REPRESENTANTE TÉCNICO.

MARZO 

MARZO 

JUNIO

JUNIOENERO

Resultados a ser incluidos en el Programa de Implementación que corresponden a los incisos XVII:

Indicadores de evaluación del desempeño del Sistema de Administración. 

Un mecanismo para llevar a cabo la revisión de resultados, a intervalos planificados y tomar las acciones para, en su caso,
efectuar los cambios requeridos en el Sistema de Administración para que éste sea adecuado y eficaz. Las acciones pueden
incluir cambios en la Política y objetivos en el Sistema de Administración.

Indicadores de Desempeño de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente.

Los resultados de las auditorías y evaluaciones de cumplimiento con los requisitos legales y otros.

Las comunicaciones con las partes interesadas externas, incluyendo quejas y sugerencias.

El grado de cumplimiento de los objetivos y metas.

El estado de las acciones aplicadas para la administración de hallazgos.

El seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones previas llevadas a cabo por el regulado a sus Sistema de
Administración.

Las decisiones relativas a las oportunidades de mejora.

Las recomendaciones para la mejora.

Los cambios en las circunstancias, incluyendo las actualizaciones del marco normativo aplicable.

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

En relación con la revisión de los resultados por parte de la Alta Dirección (máxima autoridad) del Regulado:

XVII. REVISIÓN DE RESULTADOS.

JUNIO JULIO AGOSTO

NOVIEMBRE DICIEMBRE

Respecto al informe periódico del desempeño en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente:

Un mecanismo para elaborar y comunicar los resultados de la evaluación del desempeño del Sistema de Administración a todos

los niveles pertinentes del regulado, en función de su nivel de responsabilidad.

Un mecanismo para cumplir con los informes requeridos por las autoridades competentes.

2. El mecanismo anterior debe indicar que en el informe de la revisión debe estar documentado y considerar al menos, lo siguiente:

JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

Los cambios en el Sistema de Administración.

Las acciones a aplicar en caso de incumplimiento de objetivos.

XVIII. INFORMES DE DESEMPEÑO.

Las conclusiones acerca de la eficacia del Sistema de Administración.

ENERO

FEBRERO

FEBRERO

MAYO

MAYO

ABRIL

ABRIL

DENOMINACION 0 RAZéN SOCIAL: ESTACIONES DE SERVICIO AUTO S.A. DE C.V.

NOMBRE COMPLETO DE LA lNSTALACIéN: ESTACION DE SERVICIO 10180 TULUM.
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PERMISO DE LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA DE LA ESTACION: PL12388/EXP/E812015

SEPTIEM BRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE FEBRERO

Un para elaborar y los de la del ' del Sislema de Admlmslracion a lodos
los nlveles perllnemes del leguladn, en funcll’m de su nlvel de mspansabllldad

GERENTE NACIONAL DE OPERACIONES,
REPRESENTANTE TECNICO

1 30203312533520:523022032311.'if.2320"§e'250”02.30”§i‘;03Jfi'fli'fii'ii'if’si‘f$223$£2223EZ§222.01520°$; GEREgTEgggggnEggghfiggONES 00/00/2010 0000/2020
Inclulf camblos en la Pnll'llca y objellvos en el Slslema de Admlmslracion,
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